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Este miércoles el Gobierno emitirá un nuevo bono en dólares
con el que buscará captar hasta US$2000 millones, a la vez que
infirmaron que se pagará intereses todos los meses y será en
el marco de la última licitación del mes del Tesoro.

Los  detalles  del  nuevo  bono  en
dólares del Gobierno
De acuerdo a lo que indicó la Secretaría de Finanzas, el
programa de emisión del bono AL27 tendrá un monto máximo de
hasta US$2000 millones, mientras que los recursos obtenidos a
través  de  dichas  licitaciones  quincenales  estarán
destinadas al pago de capital de los títulos con vencimiento
en julio.

https://diariosanrafael.com.ar/nuevo-bono-en-dolares-del-gobierno-cuando-se-emite-y-por-que-paga-intereses-todos-los-meses/
https://diariosanrafael.com.ar/nuevo-bono-en-dolares-del-gobierno-cuando-se-emite-y-por-que-paga-intereses-todos-los-meses/
https://diariosanrafael.com.ar/nuevo-bono-en-dolares-del-gobierno-cuando-se-emite-y-por-que-paga-intereses-todos-los-meses/
https://diariosanrafael.com.ar/nuevo-bono-en-dolares-del-gobierno-cuando-se-emite-y-por-que-paga-intereses-todos-los-meses/


Además, se supo que el bono tendrá como fecha de vencimiento
el 29 de octubre de 2027 y contará con un cupón del 6% del
TNA,  a  pagar  de  forma  mensual,  teniendo  además  su  precio
determinado mediante una licitación.

El Gobierno detalló: “A partir de las próximas licitaciones
quincenales, se incorporará —en conjunto con los instrumentos
en pesos—la colocación de un bono denominado en dólares por un
monto de hasta US$150 millones por subasta”.
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Qué dijo el Gobierno sobre el nuevo
bono en dólares
Luego de eso aseguraron: “Asimismo, el día siguiente a cada
licitación se realizará una segunda ronda destinada a ampliar
la emisión por hasta US$100 millones adicionales, al precio de
corte de la subasta. Este bono tendrá una tasa de 6% TNA,
pagadero mensualmente, y se licitará el precio“.

Por su lado, la Secretaría de Finanzas expuso: “Los intereses
serán pagaderos en dólares estadounidenses por mes vencido los
días 31 de marzo, 30 de abril, 29 de mayo, 30 de junio, 31 de



julio, 31 de agosto, 30 de septiembre, 30 de octubre, 30 de
noviembre, 30 de diciembre, todos de 2026, y los días 29 de
enero, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30
de junio, 30 de julio, 31 de agosto, 30 de septiembre y 29 de
octubre, todos de 2027”.
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